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DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA

PRESENTE

Me dirijo a usted, con fundamento en el artículo 43 fracciones II, IV, VII, XII y XIV de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como 21 fracciones II y IV de su

Reglamento Interior y en atención a su oficio MDPPOSA/CSP/O506/20L9, por medio del cual remite a Ia Dra.

Claudia Sheinbaum Pardo, f efa de Gobierno de la Ciudad de México, el DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA

LEY DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. SE EXPIDE LA LEY DEL SISTEMA

INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO para su publicación en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México,

Al respecto, conforme a lo estipulado en el artículo 30 numeral 4 de la Constitución Política de la Ciudad de

México, que cita:

"4. Cada decreto de ley aprobado por el Congreso de la Ctudad de México ser¿í remitido a la o el /efe de

Gobierno para .îu consideración; si ésta o éste tuviere observaciones, Ias remÍtÍrá durante los treinta dlas

naturales a partít'de su recepclón al Congreso para su anállsis; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de

hasta diez días naturales para promulgar el decreto. 7'ranscurrido este segundo plazq el proyecto será le¡;

se considerará promulgado y la mesa dírectiva del Congreso contará con un plazo máximo de dÍez días

naturales para ordenar la publicación del decreto."

Plaza de la Cbnstitución No. 2, Piso 3, Col. Centro,
Alcaldfa Cuauhtémoc, C. P. 06000, Ciudad de MéxÍco
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C.c,c.e.p. funta de Coordinación Polftica. Presente,
AzPlï\8.
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Adjunto al presente las observaciones relativas al Decreto que nos ocupa. Lo anterior, para el análisis y

consideración de este H. Congreso de la Ciudad de México.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
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Recinto Leg'islativo a 10 de septiembre de 201g.

MDPPOSA/CSP/0506/201 I

DR,A. GLAUDIA SHEINBAUM PARDO.
JEFA DE GOFIERNP DE LA CIUDAD ÐE:MÉXCO.
PRESENTE.

Por este conducto y con fundarnento en Io dispuesto por los artículos 122 apartado A fraccién It de
la Constitución Política de los f;stados Unidos Mexicanos, 29 apar,tqdo Ð, lnciso a) de la'Con:stitucién
Política de la Ciudad de México,1"3 fracción LXXI\|, 32 fracciones lX, Xl, Xttty XXie La Ley Orgánica
del Congreso de la Ciudad de México, t23t 125 y 126 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México,le comunico lo siguiente:

Me permìto remitira Usted para su publicación en la Gaçeta Oficial de la Ciudad de México eloriginal
delÐecreto por ei que se abroga la Ley delPrograma de Þerechos Humanos del,Distiito Federal. se
expide la ley del sistema lhtègräl de Eerechos Hurhähos de la ciudad de Méxiro,

PRTMER PERIODO ORD]INARIO DEL
$EG{INDO AÑO ÐE EIERCICTO

Se adjünta en disco compacto el Decreto referido.

Sin otro particular, re¡tero a Usted mi consideracién .distínguida.

DIP. HOSALËS HEfi,RERA
PRESIDENTA DE
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C;c.p. Juntã de Coordinación Política. Para su conocimiento. Fresente.
tcHH/ECPN

MËSA DIRECTIVA DEt CONGRESO DE tA
DE MÉXICO, T LEGISLATURA,





CONGRESO Df, LA CIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATI.JRA

EL CONGRESO DE LA CITJDAD DE MÉXICO, DECRETA:

SE ABROGA LA LEY DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. SE EXPIDE
LA LEY DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD Df, MÉXICO.

DECRETO

PRIMERO.-Se abroga la Ley del Programa de Derecltos Flumanos del Distrito Federal.

I SOCtlNnO.-Se expide la Ley del Sistema lntegral de Derechos Humanos de la Ciudad de México" para quedar como
sigue:

Lf,Y DEL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA CII.JDAD DE MÉXICO

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Objeto y Definiciones

Artículo l. En la Ciudad-de-Méxiee las personas gozan de los dQerechos h![urrranos y sus garantías reconocidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado

Mexicano sea parte, en la Constitución Local Peli+rea{cla€iu<leédeMexiee, asi como en las normas generales y locales.

La preselrte Ley es de orden público, interés social y de aplicación general en la Ciudadde-Méxlee y tiene por objeto:
I. Crear el Sistenta IntegraldeÐereehes-{+u+na*es y establecer las bases para la coordinación Ce-çnl¡q los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, Organisrnos Autónomos, así como las Alcaldías;
Il.Regularlaorganización,competenciasyfuncionamientodelSistemaIntegralM
Mé#ee;
lII. Establecer la vinculación con el Sistema de Planeación y las demás instancias de planeación y presupuestación de la

Ciudad, yç;
lV. lnstituir las directrices para la elaboración y actualización del Programa de Derechos Humanos y los demás

instrumentos del Sistema Integral, con el propósito de garantizar los dDerechos Hunranos de todas las personas.

Artículo 2. Los Poderes de la Ciudad, los Organismos Constitucionales Autónomos y las Alcaldías, en el ámbito de sus

competencias, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento

a las acciones establecidas en la presente Ley.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I. Accesibilidad universal: La condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como
los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las

personas en condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural posible;

It. Acción gubernamental: El ejercicio de las instancias implementadoras a través de planes, diagnósticos, políticas
públicas, programas y medidas administrativas, legislativas yjudiciales, en su caso;

Ill._Acciones afirmativas: Las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de personas o grupos en

situación de disepin+i¡aeié$yl¡hglabj]ùlad, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o

ejercicio de dDerechos y lLibertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones;





I tV. ndministración pública:-La Jefatura de Gobierno, dependencias, órganos desconcentrados, Alcaldías y entidades que

| .onrpon"n la Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudadde-Méxêe;

I V. Alcaldías: Los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudadleì4éx+ee;
VI. Articulación: La coordinación entre diferentes autoridades para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,

I diseñen, ejecuten y evalúen acciones gubernamentales a-para la consecución de un tnismo lin, de conformidad con las metas

y objetivos previstos en las disposiciones aplicables:

I Vll._Autoridades de la Ciudnd:_La Jefatura de Gobierno, Ð{ependencias, Oórganos Ð4lesconcentrados, órganos y

I entidades que conforman la administración pública centralizada y paraestatal de la Ciudad-de-Méxiee; las Alcaldías; el

I Pod., Legiilativo de la Ciudadle-Méxiee; el Poder Judicial de la Ciudad-de-Méxree; y los Órganos Autónomos de la

I Ciudad-de-+q¿xiee; que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar actos administrativos.e+-+ete-Su€-€r€¿-rnodi+iea-o

I extingue situaeienes jurídieas en ferma unilareral y ebligateria, u emita el aete elue de realizarse erearía, rnedifìea+i+ e

lex+i4lrri@
VIII. Ciudad: La Ciudad de México;
lX. Comisión: La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudadde-Méxieo;
X. Comité: EI Comité Coordinador del Sistenta Integral4e-Ðereehes-Hunanos;
XI. Congreso Local: El Congreso de la CiudaddeMéxiee:
XIl. Constitución Local: La Constitución Política de la Ciudad de México;
XIll. Coordinación eEfectiva: La articulación eficaz y eficiente de las Autoridades de la CiudadMisttntos+ederes4e+

íasconlaspersonastittrlaresdedperechosparadar
seguimiento a la acción de gubernamental;
XlV. Criterios de orientación: Principios emitidos por el Sistema lntegral que deben ser atendidos en la planeación,

programación y presupuestación de la acción gubernamental, asi como en su seguimiento y evaluación;
XV. Derechos Humanos: Aquellos Derechos que tienen todas las personas por el solo hecho de ser tal. y clue les permite su

rnáxima realizacìón material y espiritual. con respnsabilidad oara su conlunidad.

XVl. Diagnóstico: El o los diagnósticos de dDerechos h![urrranos de la CiudaddeMéxieo;
XVII. Enfoque de dDerechos hflumanos: La herrarnienta rnetodológica que busca incorpora¡ las mejores prácticas. los
principios y estándares nacionales e internacionales en el análisis de los problemas locales, en la forrnulación,
presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, programas y otros instrumentos de cambio social; apunta

I a la realización progresiva de todos los dDerechos hf[umanos y considera los resultados en cuanto a su cumplimiento y las

f'onrras en que se efectúa el proceso, su propósito es analizar las desigualdades que se encuerìtran en el centro de los

problemas de desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias;
I XVltl. Entes Oblieados: Las Autqridades de la Ciudadt ismes

lW,
XtX. Espacios de participación: Los grupos de trabajo temáticos del Sistema Integral que tienen como propósito ampliar

I la participación y coordinación entre las personas titulares de dDerechos y los entes públicos, en la acción gubernamental;

XX. Evaluación: El análisis de los resultados de la implementación en relación a la relevancia, eficiencia, efectividad,
irnpactos y sostenibilidad de las acciones, medidas, programas y políticas públicas implementados para el cumplimiento de

los Qderechos hHunranos;
XXI. Formatos Accesibles: Aquellos f'ormatos o f'ormularios que curnplan con las características de Accesibilidad
Universal

u+lqlii€++€*t€i+rlpr€s
I

XXII. lmplementación: La ejecución de las medidas, acciones, actividades institucionales, diagnósticos, objetivos,

estrategias, metas, medidas y líneas de acción de planes, programas y políticas públicas generadas para la plena realización
y progresividad de los dQerechos consagrados en la Constitución Política de la Ciudad de México. en la Constitución Local

v Tratados lnternacionales en nrateriade Derechos Hu¡¡anos de los clue los Estados Utridos Mexicanos sea parte;

XXIII. lnformación estadística: Los datos organizados acerca de la situación económica, demográfica, social, ambiental y
de dÐerechos hflumanos;
XXIV. Instancia Ejecutora: La Instancia Ejecutora del Sistema lntegral deÐe+eelrer[*u +a*es. la cual será un órsano

desconcentrado. adscrito a la Secretaria de Gobierno de la Ciudad;
XXV, Instancias implementadoras: Las instituciones o áreas dependientes de los Poderes de la Ciudad, los organismos

constitucionales autónolnos y alcaldias responsables de la implementación de acciones para el cumplimiento del Programa

deÐereelres-Hurna es la-Ciutlad{e-Méxiee;





XXVI, lnstancias Transvcrsalizadoras: Las instancias inrplernentadoras responsables de orientar y elaborar el diseño de

políticas públicas con enfoque diferencial;
XXVll. lnstituto de Plancación: El lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la CiudaddeMéx+eo;
XXV¡ll. Ley: La Ley del Sistema lnlegral de Derechos Humanos de la Ciudad de México;
XXIX. Ley de Planeación: La Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México:
XXX. Ley Constitucional: La Ley Constitucional de Derechos Hurrranos y sus Garantías de la Ciudad de México;
XXXI. Medidas de inclusión: Las disposiciones de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto es eliminar actitudes y

ntecanismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que todas las personas gocen y ejerzan sus dÐerechos en

igualdad de trato;
XXXIL Medidas de nivelación: I-as que tienen por ob.ieto superar o elitrrinar las barreras físicas, comunicacionales,
normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de dDerechos y llibertades principalnrente a grupos de atención

prioritaria;
XXX|lt. Organismos Autónomos: El Consejo de Evaluación de la Ciudad de México; la Comisión4eÐe+ee.lres-H'tmrares
ete-læG+Nlaède-Mexree; la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; el lnstituto de Transparencia, Acceso a la
Inforntación Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; el Instituto Electoral

de la Ciudad de México; el lnstituto de Defensoria Públicay el Tribunal Electoral de la Ciudad de México.
XXXIV. Opinión de congruencia: La valoraciónidae+5n-_que emita la lnstancia Ejecutora respecto de la congruettcia
existente entre los instru¡nentos de planeación o programación presupuestal de los eEntes eQbligados. cotr el Programa de

Derechos FIu¡rranos y demás irìstrumentos del Sistema f ntegral,
XXXV. Podcr Judicial: El Tribunal Superior de Justicia que cuenta con una Sala Constitucional, Cq¡ Consejo de la

Judicatura y l,es Juzgados;
XXXVI. Problema pPúblico: Es aquel que afecta el ejercicio pleno de los dDerechos h![umanos de las personas que viven
y transitan la Ciudad, que no puede ser resuelto por la sociedad, pero le da carácter público y por ello es el gobierno quién lo
debe resolver en forma eficaz y eficiente;
XXXVII. Programa: El Programa de Derechos Flumanos de la Ciudad de México;
XXXV¡ll. Progresividad: lel principio por el que todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias, deberán

incrementar gradualrnente la garar*ía-protección y mejoramiento de los dDerechos I-lumanos, hasta el nráxinro de sus

posibilidades. especiahnente en materia de asignaciones de recursos destinados a su currrplirniento. buscando un conslanle
avance o nreioramiento: y. en contrasentido. apunta a la no regresividad;
XXXIX. Reglâmento: El Reglanrento de la Ley del Sistema lntegral de Derechos Humanos de la Ciudad de México;
XL. Seguimicnto: El acompañarniento continuado al desarrollo de las acciones, medidas y a la elaboración de progranras y
politicas públicas que implenrenten las instancias vinculadas con el prograrrra;

XLI. Sistema de Planeación: El Sistema de Planeación de la Ciudad de México;
XLII. Sistema Integral: El Sistema lntegral de Derechos Humanos de la Ciudad;
XLlll. Transparencia Proactiva:_El Conjunto de actividades que promueven la identificación. generación, publicación y
difusión de información adicional a la establecida con carácter obligatorio por lag Leyes en la metariaGeneral. que permite

la generación de conocimiento público útil con un objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad

determinados o determinables, y
XLIV.-Vinculación:-La delerminación de las Autoridades de la Ciudad @
eeås+itüçi6llåþs-y-aì€et4í"s-de incorporar en sus acciones gubernamentales e instrumentos de planeación el Programa y
otros instrunrentos del Sistema Integral.

Artículo 4. Para asegurar la progresividad de los dDerechos hflurrranos. el Sistema Integral tendrá como instrurÌrentos:

I. Los diagnósticos:
Il. El Progranta;
Ill. Las medidas de nivelación, inclusión, acciones afirmativas;
lV. La opinión de congruencia;
V. Los documentos rnetodológicos para la elaboración de indicadores de dQerechos hl lumanos,

Vl. La Plataforma lntegral de seguimiento a indicadores, y
VlI. Las recomendaciones de reorientación de acciones gubernamentales.

Capítulo Il
Del Enfoque de Derechos Humanos

Comentario [Rl l: Esta ley no se ha
emitido.

Comentario lRSlr Se Sugiere
definir en el Glosario.

Comentsrio lR6l: Se sugiere defìnir
igualmente en el Glosario.

Comentario [R;tl: Al día de hoy,
aun es Consejo de Evaluación
del Desarrollo Social de la
Ciudad de México

Comentario [R3l: Al día de hoy
sigue siendo PGJ

Comentario [R4l: Al día de hoy no
existe y dichas tareas las at¡ende
la Direcc¡ón de Defensoría Pública
de la Dirección General de
Servicios Legales de la CJSL





Artículo 5. El enfoque de dDerechos hFlumanos es el marco conceptual que pernrite la operacionalización de los dDerechos

hHumanos en la Ciudad.
Asimismo, la transversalización del €Elrfoque de Ðderechos hllumanos tiene el propósito esencial de redefinir las

relaciones entre el gobierno y la ciudadanía.

I Artículo ó. El eEnfoque de dDerechos hHumanos se incorporará en todas las etapas y escalas de la planeación,
programación, presupuestación, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de todos los recursos públicos destinados a

su cumplimiento.

Artículo 7. Las Aautoridades de la Ciudad. en el árnbito de sus respectivas compete¡rcias, ate*der.iqr +as+area+-

prevendráneién, investiga¡!¡1eién, sanciéonaránn y repararáneió*de las violaciones de dQerechos h!!umanos.

Artículo 8. La acción gubernanrental tendrá como finalidad elinrinar las inequidades y desigualdades, y promoverá la

I realización de los dDerechos hHumanos de las personas que requieren de atención prioritaria, mediante progralnas
integrales que aseguren y potencien las capacidades de las personas con la fìnalidad de contribuir a su desarrollo, mejorar

I sus condiciones de vida y fàcilitar el acceso pleno de éstos al ejercicio integral de los dDerechos hf[umanos.

Articulo 9. La planeación. progranración y presupuestación de los recursos públicos destinados al cumplimiento de los

dBerechos hflumanos, serán producto de la coordinación efectiva, así corno de la articulación entre el Sistenra [ntegral, el

Instituto dePlaneaeión-y otras instancias de planeación de los Poderes de la Ciudad, organisrnos constitucionalmente
autónonros y Alcaldías. Los programas, acciones y prácticas de los entes públicos asegurarátr el reconocimiento, la

promoción, concreción, protección y defensa de los dDerechos h![umanos, de conformidad con sus competencias y

atribuciones, así como para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 10. La acción gubernarnental deberá atender de nranera transversal los siguientes principios y perspectivas:

I. Dignidad Humana:
I l. Prineipis-pro persorlai

lll. Igualdad y no discriminación;
IV. Perspectiva de Género;
V. Inclusiónl
VI. Accesibilidad Universal;
VlI. Interés superior de la niñez;
VIll. Interculturalidad;
lX. Progresividad v no regresión:
X. Sustentabilidad;. y
Xl. Integralidad;,
XIl. [Jniversalidad;
XIII. Interdependencia: e

XIV. Indivisibilidad.

Artículo ll. El Sistema Integral vigilará la incorporación de las siguientes condiciones esenciales en la acción

gubernamental de la Ciudad:

I l. El carácter universal, interdependiente, inclivisible y progresivo de los dDerechos hf[umanos;

I ll. t-a garantia de un lnínimo vital o mininro existencial bás+ee-de dDerechos econótnicos, sociales, culturales y

ambientales;
Ill. El principio de no discriminación por lo cual se adoptarán medidas de inclusión, nivelación y acciones afirrnativas para

atender a los grupos más desfavorecidos o en contextos de vulnerabilidad en relación con la acción gubernamental, y

I IV. t-a transparencia, renclición de cuentas y participación de las personas y grupos titulares de dBerechos en todas las fases

de adopción de decisiones, irnplementación, seguimiento y evaluación.

Artículo 12. De acuerdo con el eEnfoque de dDerechos h![umanos, la acción gubernarnental en la Ciudad debe contemplar
los siguientes elenlentos:
I. Evaluación y análisis para deterrninar las demandas de las personas titulares de dÐerechos en la materia y las

correspondientes obligaciones de los titulares de deberes, así como las causas inrnediatas, subyacentes y estructurales de la

no realización de los dDerechos:

Comentârio lRTl: No es acorde con
el artículo 3, fracción XVll de esta
misma norma.





Il. Valoración de la capacidad de las personas titulares de dDerechos y Libertades para reclamar su cumplimiento y de los

elntes eObligados para cumplir con sus obligaciones en el ámbito de sr¡s resþectivas competenciasdeberes, a fin de elaborar
estrategias para aumentar esas capacidades;
llI. Vigilancia y evaluación orientadas por los principios y las normas de dperechos Humanos, tanto de los resultados cotno
de las etapas del proceso de planeación de la acción gubernamental;
lV. Las resoluciones internacionales en materia de dDerechos hHumanos. y
V. Los más altos estándares en materia de dDerechos hHumanos a nivel Nacional o Internacional.

Artículo 13. El Sistema Integral coadyuvará para que el proceso de planeación y toda acción gubernamental tengan por

objeto contribuir directamente a la realización de uno o varios dperechos hHumanos o libertades, y se guíe por las normas y
þrincipios d+-oue los riqen. siempre con un Enfoque de Derechos Humanos@

ln
e ¡netus¡0n, ren¿¡e¡a . De esta manera, toda acción gubernamental deberá

contribuir a la mejora de las capacidades de los eEntes eObligados en materia de dDerechos l+Humanos para el

cumplimiento de sus oblisaciones en el ánrbito de sus respectivas comÞetenciasd€hr€s-y las capacidades de las personas

titulares de dÐerechos para exigir su curnplimiento.

Título Segundo
Del Sistema Integral de Derechos llumanos

Capítulo I
De las Atribuciones del Sistema Integral

Artículo 14. El Sistema lntegral,{eÐereeherF*u+n*nesde-La-CiuelaédeMéxiee, es el instrumento para la concertación, el

eStabl9cinlientoyseguimientodeacuerdosentrelasAutoridadesdelaCiudad@'
elCabildodelaCiudad,lasorganizacionesdelaSociedadCivilylas
Instituciones de Educación Superior ubicadas en la Ciudad.

El Sistema fntegral-de-Ðereehes-J{nraanæ se compone de las estructuras, instancias, relaciones funcionales, métodos,

normas, instrurnentos, principios, programas, políticas, procedimientos, diagnósticos, servicios, medidas y acciones
previstos en la presente Ley, tendientes a cumplir los objetivos, asegurando la progresividad y no regresividad con el

propósito de consolidar la iusticiabilidad ), efectividad }.Ëra$fue los dDerechos h![umanos y las libertades i+a+isñtb+ss

Fundamentales de las personas y las garantías para su protección y nrejoramiento .

Artículo 15. El Sistema Integral, contará con las siguientes atribuciones:
I. Determinar los principios y bases para la coordinación entre los e[ntes eObligados, a fin de lograr la transversalización
del eEnfoque de dDerechos hflumanos en la acción gubernamental;
II. Establecer las bases para evaluar la acción gubernamental vinculada con el Programa;

IlI. Determinar los principios y bases para reorientar la acción gubernamental;
IV. Elaborar y actualizar el Programa,

V. Elaborar diagnósticos que sustenten los contenidos del Programa;

Vl. Participar, de manera articulada con el lnstituto de+la*eaeien-y el Consejo de Evaluación, así como con las

instituciones o áreas de los eEntes oobligados responsables de la planeación y programación presupuestal, en el

establecimiento de los criterios de dDerechos h![umanos que orienten la planeación y la elaboración de los indicadores de

dÐerechos hHumanos para la evaluación de sus resultados;
VIL Monitorear el cumplinriento efectivo del Programa;

VIII. Diseñar rnedidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa;
lX. Promover la relación entre el gobierno y la sociedad civil para la identificación de problemas públicos y propuestas de

solución para garantizar los dDerechos hHumanos, y
X. Las demás que determinen las leyes en la materia.

I Artículo t6. El Sistema Integral, contará con:

I. Un Comité Coordinador, y
ll. Una lnstancia Ejecutora.





Capítulo Il
De la lntegración, Organización y Atribuciones del Comité Coordinador del Sistema lntcgrâl

ArtÍculo 17. El Conlité êoer4i*adores el órgano de dirección del Sistenla Integral. colegiado. nrultisectorial y estará

integrado de la siguiente manera:
l. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad. quien lo presidirá. misma que podrá será suplida en sus

ausencias por la persona que ésta designe;
lI. La persona titular del Tribunal Superior de Justicia Local, quien oodrá será suplidog en sus ausencias por la persona que

esta designe;
lIl. La persona titular de la Mesa flirectiva del Congreso Local, quien nodrá será suplide4 en sus ausencias por la o el

Diputado que designe;
lV. Dos personas integrantcs del Cabildo de la Ciudad, norrrbrados por el pleno. Los nombramierttos deberátr corresponder a

una Alcaldesa y a un Alcalde; en sus ausencias serán sustituidas por quienes determine el mismo pleno del Cabildo;
V. Cualro personas representautes de Organizaciones de la Sociedad Civil con traba.jo probado en por lo menos cinco atìos,

en la promoción, protección y defensa de los Derechos Hurrranos, electos por convocatoria del Congreso Local;
Vl.1'res personas representantes de instituciones de educación superior ubicadas en la Ciudad con conocimientos de por lo
nrenos cinco años en el diserìo. planeación. implementación y medición de políticas públicas, con elnfbque de dDerechos

h![umanos. eleclos por convocatoria del Congreso Local. y
VII.LapersonaTitulardelaComisiónM1e_Méxiee,quepodráserásuplidaensus
ausencias por la persona que ésta designe.
En caso de que la convocatoria que ernita el Congreso Local se declare desierta por fàlta de postulaciones, tanto de las

Organizaciones de la Sociedad Civil conro de las Instituciones de Educación Superior ubicadas en la CiudaddeMé:erco por
acuerdo del Congreso [,ocal, se publicará una nueva convocatoria para tal efecto.

Las Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones Acadénlicas que integren el Conìité durarán en su cargo 3 arìos

y podrán ser scleccionados para un nuevo periodo.
El cargo que desernpcñen las personas integrantes del Colnité será honorífico.
En toda;las designaciones de representa!!!çleion eomo-persena-titulares y sus respectivas lassuplencias a que se refieren las

fiaccioncs V y Vl de este nurnera-l-se deberá procurar el Principio de Paridad de Género.

Las desrgnaciones de personas titulares y suplentes integrantes del Comité deberán sustentarse por escrito ante la Secretaría

Técnica previo a las Asambleas del Comité.
I-as personas que integren el Comité deberán contar con fàcultades de decisión y capacidad de coordinación
interinstitucional dentro de la instancia que representen y estarán obligadas a comunicar e implementar, en el ántbito de su

competencia, los acuerdos enritidos por el Cornité.

Artículo 18. Serán invitadas perrÌranentes del Comité las personas titulares de los organismos constitucionales autónolrros

de la Ciudad o sus representantes y los organismos internacionales de dDerechos hflutnanos o sus representantes. los cuales

contarán solarnente con derecho a voz en el Cornité.
El Clomité podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a las personas se¡vidoras públicas, personas, instituciones
yþ representantes de diversos grupos de la sociedad que puedan exponer conocimientos y experiencias para el

cumplirrriento de los ob.jetivos del Sistema Integral. Dicha participación será de carácter honorífica.

Artículo t9. El Comité deberá sesionar al menos cuatro veces al año de rB4lr9ra ordinaria y las que scan necesarias de

manera extraorilinaria. Sus reuniones serán públicas.
La declaratoria de quórum para las rermiones del Comité CoerdisaCe+se integrará con la asistencia de dos terceras partes de

las personas integrarrtes de@å+sn+itédel nlismo, entre los que deberá estar presente la persona que presida el

Clonlité o quien lo supla.
Los acuerdos se tomarán por unaninridad o por Lr-mayoria4e-las percormr;inægrar+tes@.
En caso de e¡npate. la persona titular de la presidencia del Corrrité. contará con voto de calidad.
Corresponderá a la persona que presida el Comité, la facultad de prornover en todo tiempo la efectiva coordinación y
funcionamiento del Comité.
Las personas integrantes del Comité Coordinador, podrán fbrmular propuestas de acuerdos que pernritan el mejor
luncionarniento del Sistenra Integral.

Artículo 20. Serán atribuciones del Comité:
l. Dirigir el Sistema Integral;
ll. Aprobar el calendario del plan de trabajo anual del Comité;

Comentario fRSl: Por qué dos? Si
la Constitución Política de la
Ciudad de México en su artículo 5,
Apartado A, numeral I, dispone
que será el cabildo, el cual según
el artículo 52, numeral 2
igualmente de la Constitución
Local, se compone además de la
persona titular de la Jefatura de
Gobierno, por las personas
titulares de las Alcaldías.





III. Establecer criterios de orientación de la planeación y presupuestación de los eEntes eObligados, con la finalidad de

institucionalizar el elnfoque de dQerechos hHumanos,
IV. Proponer modificaciones al Reglantento;
V. Coordinar Ia articulación entre los eEntes eQbligados, para que, en el nrarco de sus respectivas funciones y atribuciones,

se cumplan con los principios y objetivos previstos en esta Ley;
VI. Orientar a las instancias implementadoras para la puesta en práctica del eEnfoque de dDerechos hllumanos en su

actuación, así como en el cumplintiento del Programa;

Vll. Fomentar la participación de organizaciones civiles y sociales, Instituciones de Educación Superior ubicadas en la
Ciudad, organismos internacionales de dQerechos hHumanos en el Sistema Integral, garantizando la difusión y promoción

de los diagnósticos y el Programa, así corno las herramientas de participación de las personas titulares de dDerechos;

Vlll. Vigilar que la participación de la sociedad en el Sistema Integral se lleve a cabo en condiciones de igualdad, libertad

de expresión, respeto a la dignidad de las personas y libre de violencia;
lX. Establecer las bases, principios, criterios y presupuestos para la elaboración de diagnósticos en materia de dQerechos

hflumanos;
X. Aprobar la metodología de los diagnósticos necesarios para elaborar y actualizar el Programa, a efecto de que estas

actualizaciones se vean reflejadas en planes y programas de la adn+i+istraeié+?t+bl'iea Administración Pública, así como la

totalidad de la acción gubernamental;
XI. Definir el proceso de seguimiento y evaluación del Prograrna;

XIL Presentar anualmente a la ciudadanía y a la opinión pública los resultados obtenidos del seguimiento del Programa:

XIlL Promover y aprobar propuestas de medidas de inclusión, de nivelación y acciones afirmativas;
XIV, Formar comisiones de trabajo dentro del Cornité para cumplir con las atribuciones que le confiere esta Ley;

XV. Enritir opiniones de los informes y demás información que presenten los eEntes eObligados respecto de la
implementación del Progranral
XVl, Dar vista a las iltstancias de control irìterno de los eEntes ebligados respecto del incumplimiento reiterado de la

inrplenrerrtación del Prograrna:
XVII. Fornentar que toda consulta abierta que se realice por parte del Sistema Integral respecto de temas del Programa se

realice en *Eormatos aAccesibles;
XVlll. Aprobar la creación y conclusión de los trabajos de los Espacios de Participación, y

Xlx._Folnentar la publicación de información adicional que genere conocimiento público útil y contribuya a la

transparencia proactiva;
XX. Determinar v aÞrobar nrodelos metodológicos e instrunrentos para el seguimiento del Prosrama: y.
XX._Las {emás que sean necesarias para la consecución de su objeto y las que se establezcan en ésta y otras disposiciones

legales o administrativas.

Capítulo III
De la Instancia Ejecutora

Artículo 21. La lnstancia Ejecutora es un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de

carácter técnico especializado, para garantizar el cumplimiento de los fines del Sistema lntegral, a efecto de asegurar la

progresividad de los dQerechos hflumanos.
La persona titular de la Jefatura de Cobierno de la Ciudad elegjr#desienará a la persona titular de la Instancia Ejecutora,

quien representará legalrnente al citado órqano orgûmffi€ y tendrá la responsabilidad de itnplementar acciones para cumplir
con sus atribuciones.
La duración del encargo de la persona titular de la lnstancia Ejecutora será por un periodo de cuatro años, con posibilidad de

ratificación sólo por un periodo igual inmediato.

Artículo 22. La Instancia Ejecutora estará a cargo de una dirección general y contará con el personal necesario para el

desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones.
El Reglamento establecerá las demás áreas con las que la lnstancia Ejecutora contará para llevar a cabo sus atribuciones

conforme a los principios de austeridad. moderación, honradez, eficiencia y eficacia.

Artículo 23. La persona titular de la lnstancia Ejecutora, deberá acreditar:
l. Tener conocimientos generales en materia de dQerechos h![umanos y el marco normativo vigente para la Ciudad-De

¡vlé+Ëieo;

lI. Contar con experiencia en materia de Derechos Flumanos de. por lo menos.5 años comprobables;





lIl. Contar con título profesional de Licenciado en Derecho;

lV. Contar con el respaldo de Instituciones de Educación Superior y de organizaciones de la sociedad civil expertas en la
materia;
V. Gozar de buena reputación" probidad, capacidad y reconocido prestigio público, y
Vl, No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.

Artículo 24. La Instancia Ejecutora, tendrá las atribuciones siguientes:
l. Coadyuvar con los eEntes oObligados en:
a) La construcción de indicadores que permitan evaluar el diseño, procesos e impacto en el ejercicio de los dQerechos

hHumanos por la ejecución de los instrumentos de planeación, la situación actual de los dDerechos hHumanos, las brechas

de desigualdad en su ejercicio y el establecirniento de niveles esenciales y alcanzados de satisfacción de los dperechos
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. los tratados e instrumentos internacionales de los que

el Estado Mexicano sea parte. en la Constitución Local . asi como en las nortnas qenerales y localesêenst+t*eién;
b) El diseño de una platafonna integral de seguimiento a indicadores de dDerechos hflumanos;
c) El diseño de indicadores y ntetodologías para el seguimiento continuo y evaluación, con elnfoque de dDerechos

hf[urnanos, de la acción gubernamental vinculada al Programa;

d) La elaboración de programas de formación, capacitación y sensibilización en materia de dperecho5 hllumanos que se

irnpartan a las personas servidoras públicas.
II. Emitir opinión de congruencia existente entre el Programa y los instrurnentos de planeación de los elntes eQbligados;
lll. Promover la participación social en acciones gubernamentales relacionadas con el Progratna, mediante la comunicación
efi ciente y transparente;
lV. Realizar tareas de asesoría, vinculación y coordinación con las instancias integrantes del Sistema Integral en materias

relacionadas con la implemerrtación del eEnfoque de dQerechos h![umanos;
V. Ejecutar los modelos metodológicos e instrumentos para el seguimiento del Programa que el Cornité determine y

apruebe;
Vl. Promover acciones de fortalecinliento de capacidades en dQerechos h![umanos de la sociedad civil y las personas y
grupos titulares de dDerechos:
Vll. Articular acciones gubernamentales entre las personas o instancias integrantes del Comité para la definición y
generación de fuentes de información y su recopilación;
VIII. Recabar información de los eEntes eQbligados, relativa a acciones gubernarrrentales en materia de dDerechos

hHumanos;
lX. Proponer al Comité las consultorías y asesorías que deberán realizarse de manera externa con la fìnalidad de cumplir
con las atribuciones del Sistema Integral;
X. Elaborar inflormes y opiniones técnicas con relación a la vinculación del Programa, la elaboración, seguimiento y
monitoreo de indicadores de dDerechos hFlumanos, así como la elaboración e implementación de medidas de nivelación,
inclusión, acciones afirmativas y recomendaciones para la reorientación de acciones gubernamentales;

Xl. Coordinar los Egspacios de Pparticipación;
XlI. Mantener el vínculo y la comunicación con los elntes eObligados, para garantizarles el conocimiento de los acuerdos

surgidos del Comité Coordinador;
XIll. Enviar los informes de actividades sobre la implementación y avances del Programa, y
XIV, Las dernás q!!e sean necesarias Þara la consecución de su objeto v las que se establezcan en ésta y otras disÞosiciones

lesales o adnrinistrativas.
t as Aern¿s que se es .

Artículo 25. Los eEntes eObligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán entregar a la lnstancia
Ejecutora-dcÆistqn+lå{eg¡al la información correspondiente al cumplirniento de sus obligaciones, en los contenidos,
formatos y tiempos que acuerde el Comité@.
En caso de incumplimiento en el tiernpo previsto, la Instancia Ejecutora hará un segundo requerimiento, con la frjación de

un plazo para su entrega.
De no curnplirse, dará vista al l,es órganos interno de control inte+ne{ue corresponda. para los efectos que procedan.

Capítulo IV
De la Secretaría Tócnica del Comité Coordinador

Artículo 26. La persona titular de la Instancia Ejecutora fungirá corno Secretaría Técnica del Comité y en éste carácter
tendrá las obligaciones siguientes:





l. Preparar, en acuerdo con la persona que preside el Comité, el orden del día a que se sujetarán las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Comité€eerdinade+, levantando las actas respectivas;
II. Dar seguimiento a los acuerdos que tome el Conrité;
lIl. Informar de los acuerdos que surjan del Comité para su comunicación e itnplementación eo*.a los elntes eObligados;
IV. Preparar los proyectos correspondientes al Comité, en el árnbito de su competencia, establecida en la Constitución local,
en la presente Ley y demás disposiciones aplicables para el complimiento de los objetivos del Sistema [ntegral;
V. Promover y fortalecer las relaciones del Comité con organismos sociales y privados de la Ciudad;
Vl. Elaborar estudios en materia de dQerechos hbumanos para ser presentados ante el Comité;
VlI. lntegrar, mantener y custodiar el acervo documental del Comité;
VIII. Colaborar con la persona que presida el Comité en la elaboración de los informes semestrales, así como de los

específicos;
lX. Apoyar a las Comisiones del Comité y dar seguimiento a los acuerdos que deriven de sus reuniones. y
X. Las demás que establezca, la presente Ley, el Comité, y la persona que Io presida o las que sean necesarias para el mejor
cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.

Capítulo V
De los Espacios de Participación

Artículo 27. El Sistema fntegral fomentará la participación de la sociedad civil a través de la creación de espacios de

participación, así como los diversos mecanismos previstos en la Constitución local y la Ley Constitucional.

Artículo 28. Los espacios de participación se instalarán para tratar temas que emerjan del Programa y sean requeridos para:

I. Colaborar con las instancias implementadoras o áreas responsables de la planeación y programación de los elntes
eQbligados para proponer medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas que influyan en la solución de un
problema público planteado en el Programa;
ll. Dar seguimiento participativo al Programa;, o
IlI. Colaborar con las instancias implementadoras para formular politicas públicas o iniciativas legislativas que busquen la

solución de problemas públicos planteados en el Programa.

Artículo 29. Los Espacios de Participación se podrán instalar por acuerdo del Comité a petición de:

l. Instituciones o áreas de planeación y evaluación de los elntes eQbligados;
II. Instancias implementadoras del Programa;
IIl. Organizaciones de la Sociedad Civil;. e y
IV. Instituciones de Educación Superior ubicadas en la Ciudad con experiencia en el tema a tratar.
La petición de instalación de un Espacio de Participación deberá dirigirse a la lnstancia Ejecutora con las razones que la

motiven y el resultado que se espera, para su análisis y remisión al Comité.

Artículo 30. La Instancia Ejecutora será la responsable de coordinar los Espacios de Participación hasta la conclusión de su

objetivo, por lo que tendrá las obligaciones siguientes:
l. Verificar que en los procesos y en los resultados de los Espacios de Participación se contemplen los criterios de

orientación establecidos en el Programa y los demás instrumentos del Sistema lntegral;
II. Fomentar la convergencia de organizaciones sociales, instituciones de gobierno e Instituciones de Educación Superior
ubicados en la Ciudad que acrediten su experiencia y conocimiento en el tema a tratar;
III. Carantizar que la participación se realice en condiciones de igualdad, con respeto a la libertad de expresión, la dignidad
y libre de todo tipo de violencia:
IV. lnforrnar al Comité de los resultados finales de los trabajos;
V. Publicar a través de los medios que tenga a su alcance, los resultados de los espacios de participación, y
VI. Las demás que se establezcan en la presente Ley y otras disposiciones legales. así como las necesarias para el

cumplimiento de sus fines.

Título Tercero
Instrumentos del Sistema Integrâl de Derechos Humanos

Capítulo I
Del Programa de Derechos Humanos





Artículo 31. El Prograrna tendrá un carácter pernranente y vinculatorio. cuyo objeto será establecer los criterios de

orientación y las rnedidas de nivelación, inclusión y acciones alirrnativas, para la elaboración de disposiciones legales.

políticas públicas. y deberá ser revisado, por lo nrenos. cada tres años, asegurando la participación social y la convergencia
de todas las autoridades del árnbito local. con el fin de incorporar los asuntos enlergentes derivados de la ejecución de la
programación gubernarnental.

Ël Conrité podrá incorporar revisiones fuera de dichos plazos. de acuerdo a los resultados y necesidades que emerjan de los

Espacios de Participacìón y el análisis de los mecanismos de monitoreo del Programa.

Àrtículo 32. El Progranra se construirá en dos fases:

l. La definición de los criterios de orientación, y el diseño de las medidas de nivelación, inclusión y acciones alìrmativas,
con base en diagnósticos que contemplen:
a) El reconocirniento de la realidad del ejercicio de los dDerechos h![umanos en la Ciudad;
b) La identificación del problerna público que deba incluirse en la agenda gubernarnental;

c) La identifìcación de los obstáculos c¡ue las ilnstancias eljecutoras enfrentan para el cumplimiento de sus obligaciones de

respetar, proteger, promover y garantizar el e.jercicio de los dDerechos hl{urnanos.'
ll, La selección de la alternativa de solución con participación de la sociedad que. deberá:

a) Incluirse en los instrunrentos de planeación de cada Instancia Ejecutora, y
b) Registrarse colno parte de la programación en rnateria de dBerechos hllunranos incluyendo la atención a la multiplicidad
de titulares de éslos y los entes con deberes y obligaciones, para su monitoreo en laflataforma Inlegral de Seguimiento de

Indicadores de Derechos Humanos.

Artículo 33. En la elaboración y actualización de los diagnósticos deberán atenderse las directrices siguientes:

l. Describir y valorar las breohas de desigualdad. en el currrplimielìto de los dDerechos hlumanos en la Ciudad,
contemplando los problenras estructurales que erplican su vulneración;
lI. Señalar con base en la información recopilada las obligaciones que en materia de dDerechos hllunranos no hayan

atendido los elntes oObligados:
Ill. ldentificar los problemas sociales. que por su trascendencia, requieran la atención gubernanrental inrnediata;

lV. Analizar el gasto público dirigido a progranlas. políticas y demás aspectos de la acción gubernamental dcsde una

perspectiva de dDerechos hllumanosi
V. Analizar, bajo el principio de progresividad. desdc el ámbito nlultidisciplinario y del aprovechamiento pleno del nráxinro
de los recursos de que se disponga, con base en herramientas Îécnicas y a partir de una metodología de indicadores con

eEnloque bBasado en dDerechos llumanosl g.;
Vl. Incluir como insumos:
a) El diagnóstico;
b¡ lnvestigaciones acadénricas:
c) Infbrmes y estadísticas que provean las instancias implementadoras relacionados con dBerechos hflurnanos,
d) Inlorrnes y estadisticas de organismos defènsores de dDerechos h![umanos. respecto de quejas ciudadanas e

identificación de vulncraciones a dDerechos hllumanos;
e) lnformación aportada por organizaciones de la sociedad civil y colectivos;
f) Información emitida por los Espacios de Participación;
g) Informes públicos de la red de contralorías ciudadanas, audiencias públicas. asambleas y observatorios ciudadanos o

similares;
h) Los resultados del nlonitoreo y seguimiento del Prograrna. y
i) [..as recornendaciones e informes de la Comisión.
VII. Solicitar que la infornración estadistica que provean instancias locales y fèderales para medir la situación de los

dÐerechos hllumarros cuenten con datos desagregados y disociados por sexo, edad. grupo étnico y ubicación geográfica por

dernarcación territorial, en formato de datos abiertos, compatibles y comparables con el resto de indicadores y rrrediciones

locales, nacionales e internacionales que permitan evaluaciones de progresividad de mediano y largo plazo:
VlIl. Considerar los ¡nás altos estándares intemacionales en materia de dDerechos hflumanos. y
IX. Convocar la participación de Organizaciones de la Sociedad Civil conlorme lo establezca el Reglamento y respetando el

uso de forrrratos accesibles.

Artículo 34. Los criterios de orientación contenidos en el PrograÍìra deberán ser elaborados considerando:
l. Las definiciones. objetivos, enfoque y principios establecidos. de nranera enunciativa no limitativa, en el'fítulo I de la

presente Ley;
lI. Las obligaciones de todas las autoridades con relaoión a los dDerechos hllurnanos;

Con formato: Resaltar

Comentario lRgl: Se sugiere
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Ill. Los estándares internacionales en la materia;
lV. La decisión pública bajo principio pro personal

V. Las perspectivas transversales de género, igualdad y no discriminación, inclusión, accesibilidad, interés superior de la
niñez. etaria. accesibilidad universal, interculturalidad, sustentabilidad, transparencia, rendición de cuentas y participación

ciudadana, y
Vl, El dDerecho a la bBuena a{dnìinistración pPública.

CaPítulo ll
De las Medidas de Nivelación, lnclusión y Acciones Afirmativas

Artículo 35. El Sistema Integral, mediante el Comité o su Instancia Ejecutora, podrá promover y participar, en coordinación

con los elntes eQbligados y los Espacios de Participación que sean creados para este propósito. en la construcción de

medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas, cuando:

L La política planeada para la atención del problema público identificado en el Progranra la requiera para eliminar las

causas estructurales que vulneran çla efectivo ejercìcio idad de los dDerechos hHumanos:
Il. Durante el proceso de implementación de la acción gubernamental. se presenten causas coyunturales o circunstanciales
que arneriten prevenir o erradicar prácticas discriminatorias y de exclusión;. y
IlI. Con base en los resultados de las evaluaciones a programas, políticas públicas y proyectos de inversión que lleven a
cabo los poderes, organisrrros públicos autónomos y/o alcaldias, se identifìque la existencia de obstáculos, situaciones

patentes de desigualdad, rnecanisnros de exclusión o diferenciación desventajosa, pâra que todas las personas gocen y
e.jerzan sus dDerechos y [ibertades.

Artículo 36. La iniciativa de propuesta de medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas podrá formularse, a

petición de cualquiera de los eEntes eQbligados o sus instancias irnplementadoras, en términos de sus atribuciones

sustantivas, así como por Organizaciones de Sociedad Civil e Instituciones de Educación Superior ubicadas en la Ciudad

con experiencia en el tema a tratar, mediante el procedimiento para la creaciórt de un Espacio de Participación.

Capítulo lll
De los lndicadores de De rcchos Humanos, su Monitoreo y Seguimicnto

Artículo 37. Los indicadores de dDerechos hflumanos, son la herramienta lnediante la cual se miden:
l. Las obligaciones de respetar, proteger, promover y haeerefeeti+es-garantizar los dBerechos hHumanos, asi como el

cornpromiso de las entidades responsables respecto a las normas de dDerechos hHumanos;
lI. Las acciones y procesos que lqas Entes Obligados entidades-realizan en la materia;. y
lII. Los resultados en ténninos del goce y ejercicio efectivos de los dperechos.

Artículo 38. La Instancia Ejecutora, en coordinación con el Instituto, el Consejo de Evaluación y otras instancias de

planeación de los eEntes eObligados, coadyuvará en el diseño de los indicadores de dDerechos htlumanos para cuyo

monitoreo y seguimiento diseñarán e implementarán una platafornla integral de seguimiento a indicadores a -la que la
instancia ejecutora tendrá acceso para obtener información que sirva de insumo para la elaboración y actualización del

Programa, asi como para emitir recomendaciones para la reorientación de programas, políticas públicas y acciones

gubernamentales.

Se deberán elaborar cuando menos indicadores de los siguientes tipos:
I. Indicadores estructurales;
II. Indicadores de proceso;¡S
lIl. Indicadores de resultados e impacto.

Artículo 39. En Ia implementación de los indicadores se deberán considerar como mínimo los siguientes aspectos:

l. La selección y contextualización de indicadores;
II. La selección de valores de referencia y metas. y
IIl. El reflejo de indicadores y valores de referencia y metas en el informe.
Además de lo establecido en el párrafo ânterior, los indicadores deberán estar diseñados bajo los siguientes criterios:
I. Indicadores estructurales:





a) Que logren determinar lagunas y/o antinomias en la legislación de la Ciudad respecto de la legislación nacional e
internacional err rnateria de dQerechos hlurnanos y las obligaciones de México en relación con los tratados e instrulnentos

internacionales de dDerechos hHumanos;
b) Que logren determinar lagunas en la documentación de política pública sobre dDerechos hlumanos en relación con las

mejores prácticas, y
c) Que logren determinar las prácticas y las instituciones locales que se consideren adecuadas o pertinentes para el

cumplimiento de las obligaciones de dDerechos hHumanos.
lI. Indicadores de proceso, los cuales deberán:
a) Ser pertinentes para el contexto y estar orientados a la situación de la Ciudad;
b) Identificar a los grupos a quienes van dirigidos o grupos de atención prioritaria;
c) Poner atención especial en datos administrativos;
d) Perfilar los indicadores para programas locales en materia de dQerechos hflumanos;

e)DebenestardiseñadosconbaseenlasmejoresprácticasdedQerechos
hHumanos;. y
f) Centrarse en procesos presupuestarios locales para incorporar los dDerechos hflumanos.
IlI. lndicadores de resultados e impacto:
a) Al ser universales, en los casos que así lo ameriten, deberán ser adaptados a grupos o poblaciones específicas;

b) Uso de indicadores cuantitativos que agilicen la presentación de informes, que sean transparentes y eficaces;; y
c) Determinar valores de referencia o metas que obliguen a los elntes eQbligados a comprometerse y cumplir.

Título Cuarto
De la Articulación con la Planeación

Capitulo único
Mecanismos de Articulación con los Instrumentos de Planeación

Artículo 40. En articulación con el Sistema Integral, la planeación y presupuestación en la Ciudad buscará en todo
momento la progresividad de los dBerechos l¡Humanos, que la acción gubernanrental amplíe el alcance y la protección de

los mismos, hasta lograr su plena efectividad, sin discriminación, atendiendo a los criterios de orientación establecidos en el

Programa, así como los principios, bases, criterios, medidas de nivelación, inclusión, acciones afirmativas y
recomendaciones metodológicas, elaboradas por el Sistema Integral, que orienten la formulación, presupuestación,

ejecución y evaluación de los instrumentos de planeación.

Artículo 41. La articulación entre el Sistema Integral, el Sistema de Planeación y las demás instancias de planeación de los

eEntes eQbligados, se llevará a cabo mediante la vinculación del Programa y otros instrumentos del Sistema Integral, en las

distintas etapas y escalas de la planeación del Plan Ceneral de Desanollo de la Ciudad y los demás instrumentos de

planeación de los Poderes Públicos, el Presupuesto de Egresos Anual y de las demás que establezca esta Ley y otras Leyes g

instrumentos jurídicos o administrativos aplicables.

Artículo 42. La vinculación del Programa con los instrumentos programáticos de la acción guberrratnental garantizará que

el Plan General de Desarrollo de la Ciudad v los demás instrumentos de planeación consideren:

I. Un umbral mínimo de dDerechos Humanos que deben satisfacerse de manera universal;
Il. Problemas públicos prioritarios en materia de dQerechos hHumanos para atenderse mediante la planeación;

IlI. La ponderación de dDerechos Humanos para cada grupo de atención prioritaria o en situación de vulnerabilidad o

desventaja social;
IV. Orientar la acción gubernamental hacia cambios positivos y sostenidos en la vida de las personas para el ejercicio pleno

de los dDerechos;
V. Utilizar los resullados de la evaluación para reorientar los carnbios institucionales, legales, políticos y de la acción
gubernamental para obtener el cambio deseado;; y
VI. Los compromisos y metas internacionales en materia de dDerechos hhumanos.

Artículo 43. La vinculación del Programa con los instrumentos programáticos de la acción gubernamental deberá

contemplar un análisis de dDerechos hHumanos que permita identificar a los grupos que catecen de dÐerechos efectivos y a
los grupos u otros aspectos que pueden obstaculizar el ejercicio de dDerechos a otros. Dicho análisis deberá contener:

I. tdentificación de las causas básicas de los problemas de desarrollo y las pautas sistémicas de discriminación y/o

exclusión;





lI. Definición de responsabilidades y atribuciones, especialmente en relación con las causas básicas identificadas;
lIl. Definición de las intervenciones necesarias para aumentar las capacidades de las personas titulares de dDerechos y

mejorar o reorientar la actuación de las personas titulares de obligaciones o deberes;; y
IV. Análisis de la designación de los recursos económicos para la implementación de los instrumentos de planeación.

Artículo 44. Para garantizar la inclusión del elnfoque de dDerechos hHumanos, los instrumentos de planeación y
programación presupuestal de los elntes eQbligados deberán contar con la opinión de congruencia de la Instancia Ejecutora.

Título Quinto
De las obligaciones y responsabilidades

I Capitulo I.
De las Obligaciones de los Intervinientes en el Sistema Integral

I Artículo 45. Los elntes eQbligados en el ámbito de sus respectìvas competencias v atribuciones y en su participación

dentro del Sistema Integral, tendrán las obligaciones siguientes:

l. Asegurar la vinculación de las acciones gubernamentales y presupuesto que se requieran para el cunrplimiento del

Programa;

I II. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de elnfoque de dQerechos hHumanos;
lll. Designar representantes con capacidad de decisión para que asistan a las convocatorias que se extiendan desde el

Comité y los Espacios de Participación;
lV. Garantizar la coadyuvancia de sus instancias tranversalizadoras cuando sean convocadas para la elaboración de medidas

I de inclusión, nivelación, acciones afirmativas y/u otros instrumentos del Sistema Integral;

I V, Atender las bases y principios establecidos por el Sistema Integral, en articulación con el Instituto4e-Pla*eaeión y otras

I instancias de planeación y evaluación de eEntes eQbligados, para la construcción de indicadores de dQerechos h![umanos,
así como de las acciones gubernamentales vinculadas con el Programa;

VI. Designar una persona servidora pública que lo represente en carácter de titularidad, suplencia o invitada en el Comité y

acudir puntuahnente a las sesiones a las que sean convocadas;

VIl. Ejecutar acciones para la atención de los acuerdos emitidos por el Cornité relativos a la orientación de la acción
gubernamental para el cumplimiento del Programa;
VIII. Informar por los medios que el Sistema Integral lo requiera respecto de los avances de la implementación del

Programa;
IX. Promover la interlocución con la sociedad civil y las lnstituciones de Educación Superior ubicadas en la Ciudad, con el

objetivo de generar retroalimentación de temas tratados en el Sistema Integral;
X. Atender a las opiniones y recomendaciones que emita el Comité o la lnstancia Ejecutora para fortalecer la

implementación y cumplimiento del Programa;

I XI. Considerar la opinión de las ilnstituciones tfransversalizadoras para su acción gubernamentâI, en el marco del
Programa, y

I XII. Las demás contempladas en la Constitución Local v otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 46. Las Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones de Educación Superior ubicadas en la Ciudad, en el

ámbito de sus competencias, tendrán las obligaciones siguientes:
l. Generar una comunicación oportuna que favorezca la participación en el Sistema Integral;
lI. Cumplir con los compromisos adquiridos en su participación, ya sea dentro del Comité, los gGrupos de tlrabajo y/o los

Espacios de Participación;; y
lII. Las demás que se establezcân en otros ordenamientos legales o administrativos aplicables.

Artículo 47. El Sistema Integral, en coordinación con las demás autoridades competentes, promoverá acciones de

educación, fonnación y sensibilización en dDerechos hHumanos dirigidas a las autoridades y personas servidoras públicas,

con la finalidad de concretar el Enfoque la+e+speetiva-inte€¡a.l-de dDerechos hHumanos en todos los niveles de gobierno y
en los diferentes poderes de la Ciudad.

AR+íCUIESTRA NSI TORIOS





PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su rnayor difusión en el Diario Oficial de la

Federación

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 2 de enero de2020; con excepción del Capítulo I del Título III.
de esta Ley. que entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto.

TERCERO. El Título IV, y demás disposiciones de Ia misma naturaleza contenidas en esta Ley, entrarán en vigor cuando

se encuentre en vigor la legislación en materia de planeación, y se haya instalado el Instituto{e-Pla+eaeiér+Ðenree+#ie+1

@*i€o,deconformidadconloqueestableceelartículoDécinroEeIMoQU'lNjFouinto
TransitorioR*NSËFeRle de la Constitución Pelítiea de la €iudad de Méxieel-ocal.

CUARTO. A la entrada en vigor del presente Decreto, se abroga la Ley del Programa de Derechos Humanos y se derogan

las demás disposiciones que se opongan a la presente Ley.

QtllNTO. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá de prever en el Proyecto de

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, los recursos suficientes para el funcionanliento del orga*isnreOrgano
dDesconcentradodenominadolnstanciaEjecutora,adscritoalaSecretariade
Gobierno de la Ciudadde-Méxieê, y dictaminar la estructura orgánica de la entidad, así como hacer las transferencias de los

recursos materiales y de capital hunrano, con que actualmente cuenta la Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento
y Evaluación del Prograrrra de Derechos Humanos de la Ciudad de México a la Instancia Ejecutorale+-Sist€nl++$tegfÍÌke
Ðc+eelles'H¡rnalre it+daéde-Méxiee.

Para estos efectos, la Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguirniento y Evaluación del Programa de Derechos

Flunranos de la Ciudad de México y la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudadle-Méxjee, acordarán un plan

de migración de l5 dias naturales posteriores a la publicación de la Ley a efecto de que a la entrada en vigor se transfieran
inmediatamente los recursos a la Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos.

Asi mismo. serán garantizados y protegidos en términos de la legislación aplicable en la materia, la antigüedad y dDerechos

laborales del capital hurnano dictaminado en la estructura orgánica del órgano desconcentrado de la Secretaría Ejecutiva del
Mecanismo de Seguintiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, una vez que sean

transferidosalorganismodesconcentradodelaInstanciaEjecutora

SEXTO. La persona servidora pública que a la fecha de la entrada en vigor de la presente Ley sea titular de la Secretaría

Ejecutiva del Mecanismo de Seguirniento y Evaluación del Programa de Derechos Flumanos transitará a la titularidad de la
Instancia Ejecutora del Sistema Integral, a efecto de garanfizar una eficaz y eficiente transición. La titularidad de la
lnstancia Ejecutora del Sistema Integral deberá renovarse hasta el l6 de febrero de2023.

SEPTIMO. Las Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones de Educación Superior ubicadas en la Ciudad{e
Mexiee, que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley formen parte, como titulares o suplentes, del Comité del

Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa transitarán a la titularidad y suplencia de las Organizaciones de la
Sociedad Civil e instituciones académicas integrantes del Comité-€oordi*ador, y deberán quedar renovadas mediante un
procedirniento de selección a más tardar en junio de 202 l.

OCTAVO, El Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,

deberá iniciar los trabajos de elaboración de los diagnósticos para la actualización y elaboración del Programa de Derechos

Humanos. Con este propósito, deberá solicitar la información necesaria a los e[ntes eQbligados e iniciar las labores para

asegurar la coordinación efectiva en este proceso.

NOVENO. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la CiudaddeMéxiee deberá emitir el Reglamento de la Ley del
Sistema Integral de Derechos hHumanos y mandarlo para su publicación a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, dentro
de los 120 días natt¡r*les-hábiles posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.





FIRMAS DEL DECRf,,TO POR EL QUE-SE ABROGA LA LEY Df,,L PROGRAMA Df, Df,RECHOS HUMANOS
DEL DISTRITO FEDERAL. SE EXPIDE LA LEY DIL SISTEMA INTEGRAL DE DERECHOS HUMANOS DE
LA CIUDAD DE MÉXICO.

Palacio Legislativo del Congreso de Ia Ciudad de México, a los diez-días del mes de septiembre del aflo dos mil diecinueve.
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